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Resumen 

El XIV Congreso Forestal Mundial fue celebrado del 7 al 11 de septiembre de 2015 en Durban 

(Sudáfrica) y en él participaron cerca de 4 000 personas de todo el mundo y todos los grupos de partes 

interesadas. Los resultados del Congreso fueron los cuatro siguientes: 

a) Declaración de Durban: visión para 2050 relativa a los bosques y las actividades

forestales. 

b) Mensaje del XIV Congreso Forestal Mundial a favor de la aprobación de la Agenda

2030 para el Desarrollo Sostenible dirigido a la Cumbre de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

c) Mensaje del XIV Congreso Forestal Mundial relativo al cambio climático dirigido a

la 21.ª Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático. 

d) Mensajes clave derivados de los acontecimientos especiales organizados en ocasión

del Día de África. 

En su 153.º período de sesiones, el Consejo acogió con agrado los documentos finales del 

XIV Congreso Forestal Mundial e impartió nuevas orientaciones. 
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I. Introducción 

 
1. En el XIV Congreso Forestal Mundial, que tuvo lugar en Durban (Sudáfrica) —por primera vez 

en el continente africano— del 7 al 11 de septiembre de 2015, se reunieron cerca de 4 000 participantes 

provenientes de 142 países, quienes asistieron con un espíritu inclusivo y la buena voluntad para 

aprender unos de otros, compartir diversos puntos de vista y obtener nuevas perspectivas. 

2. En el Congreso se produjeron tres documentos finales, que se encuentran a disposición en el 

sitio web del Congreso1 y el sitio web de la Oficina Regional de la FAO para África2: 

a) Declaración de Durban: visión para 2050 relativa a los bosques y las actividades 

forestales. 

b) Mensaje del XIV Congreso Forestal Mundial a favor de la aprobación de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible dirigido a la Cumbre de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

c) Mensaje del XIV Congreso Forestal Mundial relativo al cambio climático dirigido a la  

21.ª Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el  

Cambio Climático.  

d) Mensajes clave derivados de los acontecimientos especiales organizados en ocasión del 

Día de África. 

II. Mensajes clave 

 
a) La Declaración de Durban 

3. En la Declaración de Durban se solicita el establecimiento de nuevas asociaciones entre los 

sectores forestal, agrícola, financiero, energético e hídrico, entre otros, y un compromiso con los pueblos 

indígenas y las comunidades locales. Se llama a la realización de mayores inversiones en formación 

forestal, comunicación, fomento de la capacidad e investigación y la creación de puestos de trabajo, en 

particular para los jóvenes. Asimismo, se señala que la igualdad de género es fundamental, en especial 

para que las mujeres puedan participar plenamente en la toma de decisiones relacionadas con la actividad 

forestal.  

4. En resumen, en la nueva visión relativa a los bosques y la actividad forestal se establece un 

modo de contribuir al logro de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y un futuro sostenible para 

2050 y años posteriores. En ella se hace hincapié en lo siguiente:  

5. Los bosques son fundamentales para la seguridad alimentaria y la mejora de los medios de vida. 

Incrementan la resiliencia de las comunidades al brindar alimentos, energía de origen forestal, refugio, 

forraje y fibras, al generar ingresos y empleo permitiendo que prosperen comunidades y sociedades, al 

conservar la biodiversidad y prestar apoyo a la agricultura sostenible y el bienestar humano gracias a la 

estabilización de los suelos y el clima, y al regular los flujos de agua. 

6. La aplicación de enfoques integrados al uso de la tierra constituye una forma de avanzar en la 

mejora de políticas y prácticas con objeto de: hacer frente a las causas de la deforestación, abordar los 

conflictos en torno al uso de la tierra; capitalizar una gran serie de beneficios económicos, sociales y 

ambientales que se desprenden de la integración de los bosques con la agricultura, y mantener servicios 

forestales múltiples en un contexto basado en el terreno. 

7. Los bosques constituyen una solución esencial para la adaptación al cambio climático y su 

mitigación. Con una gestión sostenible de los bosques, se incrementará la resiliencia de los ecosistemas 

                                                      
1 http://www.fao.org/about/meetings/world-forestry-congress/outcome/es/. 
2 http://www.fao.org/africa/es/. 

http://www.fao.org/about/meetings/world-forestry-congress/outcome/es/
http://www.fao.org/africa/es/
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y las sociedades y se optimizará la función de los bosques y los árboles en la absorción y el 

almacenamiento de carbono mientras también prestan otros servicios ambientales a la vez. 

b) Mensaje relativo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

8. En el mensaje relativo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se resume que la 

necesidad de gestionar los bosques de manera sostenible se establece claramente en el ODS 15 y en la 

meta del ODS 6 de proteger y restaurar los ecosistemas relacionados con los recursos hídricos. Además, 

debido a su carácter multifuncional, los bosques desempeñan una función importante a la hora de lograr 

varios de los demás ODS, en particular los relacionados con acabar con la pobreza, alcanzar la seguridad 

alimentaria, promover una agricultura sostenible, garantizar que todos puedan acceder a una energía 

sostenible y combatir el cambio climático y la desertificación. Para aplicar los ODS satisfactoriamente, 

es preciso integrar a los bosques y la actividad forestal en las estrategias a favor del desarrollo sostenible 

tanto a nivel internacional como nacional.  

9. La FAO y demás organizaciones internacionales competentes están listas para respaldar una 

mayor contribución de los bosques a los ODS, poniendo a disposición datos e información, 

suministrando apoyo técnico y promoviendo el diálogo y las mejores prácticas. 

 

c) Mensaje relativo al cambio climático dirigido a la 21.ª Conferencia de las Partes 

de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

10. El mensaje relativo al cambio climático pone de manifiesto que las políticas y las respuestas al 

cambio climático presentan oportunidades para los bosques, por ejemplo fuentes de financiación nuevas 

y adicionales y un mayor apoyo político a la gobernanza forestal y la participación de las partes 

interesadas, y que los bosques pueden contribuir significativamente a la mitigación del cambio climático 

por medio de la reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal 

(REDD+). 

11. Reconociendo la urgencia de hacer frente a las amenazas que plantea el cambio climático, el 

XIV Congreso Forestal Mundial recomienda: incrementar los conocimientos sobre el cambio climático 

entre gobiernos y otras partes interesadas, prestando particular atención a las comunidades y los pueblos 

indígenas que dependen de los bosques, y hacer frente al cambio climático en el contexto más amplio 

del desarrollo sostenible y el logro de los ODS; promover asociaciones e intercambios en el marco de 

la cooperación Sur-Sur; seguir aumentando la disponibilidad y la calidad de la información con el 

propósito de alcanzar los múltiples objetivos de la adaptación al cambio climático y su mitigación; 

fomentar la evaluación y la comunicación de los avances en la adaptación al cambio climático y su 

mitigación, en particular a través de una movilización más coordinada y eficaz de los diversos recursos 

financieros. 

 

d) Mensajes clave derivados de los acontecimientos especiales organizados en 

ocasión del Día de África 

12. El Día de África se celebró bajo el lema general “Hacer frente al cambio climático por medio 

de la gestión forestal sostenible”. Los mensajes clave derivados de los acontecimientos especiales que 

tuvieron lugar con esa ocasión se comunicaron a los participantes del Congreso y sirvieron para recordar 

el inicio del camino respecto de la “Agenda 2063: el África que queremos” y exhortar a los africanos a 

traducir los principios de esta en programas concretos y factibles en el sector forestal y en relación con 

la ordenación de los recursos naturales.   

13. Los acontecimientos del Día de África subrayaron todavía más la función que los bosques, los 

árboles fuera de los bosques y la gestión sostenible de los bosques pueden desempeñar a la hora de 

reducir la vulnerabilidad al cambio climático, así como las oportunidades que estos ofrecen para lograr 

la seguridad alimentaria, el desarrollo económico y la creación de empleo para la población africana, en 

particular los jóvenes y las mujeres. Además, se observó que, para abordar la deforestación y la 
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degradación de la tierra y los bosques, es preciso adoptar enfoques y tecnologías de restauración forestal 

y rehabilitación de los bosques y ampliar su escala. En ese día se solicitaron: 

 enfoques multisectoriales integrados para la gestión sostenible de los recursos forestales;  

 innovaciones tecnológicas en el sector forestal y fortalecimiento del sector;  

 mayores inversiones y financiación a favor de la gestión forestal sostenible. 

III. SEGUIMIENTO DEL CONGRESO FORESTAL MUNDIAL 

 

14. En coincidencia con el XIV Congreso Forestal Mundial, se presentó la Evaluación de los 

recursos forestales mundiales de 20153.  

15. El Congreso Forestal Mundial funciona como foro para el intercambio de opiniones y 

experiencias y mantener un intenso debate sobre los aspectos clave de los bosques y la actividad forestal, 

lo cual conduce a la formulación de recomendaciones que pueden aplicarse en todos los niveles, del 

local al mundial, según proceda. Debido al carácter técnico del XIV Congreso Forestal Mundial, los 

documentos finales reflejan un conjunto variado de los puntos de vista de sus participantes. 

16. No obstante, los resultados del Congreso podrían resultar de utilidad para orientar la labor futura 

de la FAO en materia forestal al dar prioridad a los trabajos en la esfera de la seguridad alimentaria y 

los medios de vida, mejorar la integración de los bosques con otros usos de la tierra y asegurar que los 

bosques sigan proporcionando una gran serie de productos y servicios, como la mitigación del cambio 

climático. 

17. Los resultados del XIV Congreso Forestal Mundial se presentaron al Consejo en su 

153.º período de sesiones; el Consejo acogió con satisfacción los documentos finales y:  

a) acogió con agrado la Visión para 2050 relativa a los bosques y las actividades forestales en cuanto 

hito con vistas a la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y de un futuro 

sostenible hasta 2050 y más adelante;  

b) tomó nota de las principales conclusiones de la Evaluación de los recursos forestales mundiales de 

la FAO de 2015 sobre la situación de los recursos forestales mundiales y su ordenación sostenible;  

c) recomendó que la FAO apoyara activamente el fortalecimiento de las contribuciones de su labor 

sobre los bosques a los objetivos estratégicos de la Organización, incluida su armonización con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), por medio, entre otras cosas, de apoyo técnico y la 

promoción de las mejores prácticas y el diálogo.  

18. El próximo Congreso Forestal Mundial está previsto para 2021. El proceso oficial de 

ofrecimientos para hospedar el próximo Congreso se ha puesto ya en marcha. Las ofertas oficiales de 

los gobiernos interesados en hospedar el XV Congreso Forestal Mundial deberán presentarse al 

Director General para el 1 de mayo de 2016. Se prevé que la decisión sobre el país anfitrión sea adoptada 

por el Consejo en su 155.º período de sesiones, que se celebrará del 5 al 9 de diciembre de 2016.  

19. Puede encontrarse más información sobre el XIV Congreso Forestal Mundial y su amplio e 

inclusivo programa, con las diversas sesiones, actos, cobertura mediática así como resultados más 

detallados, en www.fao.org/about/meetings/world-forestry-congress/es y en www.wfc2015.org.za. 

                                                      
3 http://www.fao.org/forest-resources-assessment/es. 

http://www.fao.org/about/meetings/world-forestry-congress/es
http://www.wfc2015.org.za/
http://www.fao.org/forest-resources-assessment/es/

